
IDEARIO 
 
La Escuela Profesional San Francisco se propone educar personas íntegras y 

autónomas. Personas con sentido de la dignidad personal, de la justicia social, 

y de la vida cristiana. Se trata de dar una dotación de capacidad para pensar 

por sí mismas; de facilitar el desarrollo de las aptitudes intelectuales, y de la 

forja de la voluntad que le permita alcanzar metas libremente asumidas.  

 

Escuela Profesional San Francisco pretende realizar su tarea específica en 

estrecha colaboración con los padres o tutores legales de los alumnos desde 

su condición de institución subsidiaria.  

 

Escuela Profesional San Francisco pretende aportar a la sociedad personas 

con buen rendimiento intelectual, cabales y competentes profesionalmente. 

Capaces de una buena utilización de las nuevas tecnologías, preocupados del 

servicio a los demás con elevado grado de responsabilidad personal como 

ciudadanos.  

 

Lograr un clima abierto, sencillo y respetuoso en la comunicación y convivencia 

entre los demás alumnos y con los profesores.  

 

Fomentar el cultivo de las virtudes humanas y cívicas consideradas básicas 

para la madurez personal como pueden ser la sinceridad, laboriosidad, 

amistad, alegría y justicia.  

 

Atender a la adquisición de hábitos del pensar y el actuar como personas 

cristianas ordenados a la consecución del bien común, del progreso social, y de 

la mejora propia espiritual. 
 

 

 

Está Establecido el documento referente al Carácter propio de centro. en consonancia con el derecho reconocido en la 

constitución española, art. 27 . El presente ideario es una consecuencia lógica y abreviada de cuanto se recoge en el 

documento citado.  


